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PODEMOS 
Zar goza 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE PODEMOS PARA SU 

DEBATE Y VOTACIÓN EN EL PRÓXIMO PLENO ORDINARIO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

Zaragoza tiene un déficit de instalaciones deportivas qué, o bien no se han 

construido o no cumplen con las dimensiones reglamentarias apropiadas o se han 

quedado desfasadas tal y como ha sucedido con el Estadio de La Romareda. Así mismo, 

tenemos un mínimo de 34 equipos en la ciudad que ya esta misma temporada no van a 

poder desarrollar su actividad en los diferentes polideportivos municipales al quedarse 

pequeñas el número de instalaciones deportivas o nuevos barrios que han ido surgiendo 

como los Barrios del Sur o creciendo como el Barrio Jesús que precisan de instalaciones 

para dar servicio a su población . 

Desde 2008 federaciones y clubes han visto cómo ha caído el gasto destinado al 

deporte. En Zaragoza se ha pasado de los 65,9 €. por habitante, en ese momento en la 

media nacional, a los 34,14 €. de este 2022 según la revista Deportistas (número junio­

agosto 2022), lejos de la media del estado que se sitúa en 46,39 €. En Aragón, desde 

hace varias legislaturas venimos siendo entre la segunda y la tercera comunidad 

autónoma que menos gasto deportivo realiza, lo que supone un agravio comparativo 

para nuestras federaciones y clubes que han perdido más de la mitad de las ayudas que 

recibían en el año 2008 frente a otras comunidades con la que al final compiten en 

desventaja. 

La candidatura al Mundial de Fútbol de 2030 y el consenso casi unánime que en 

Zaragoza y en Aragón no solamente es un reto de ciudad para acoger unos cuantos 

partidos sino que ha de contemplarse como el gran elemento transformador de la ciudad 

para los siguientes 20 años, tanto en el urbanismo y la movilidad como en la oportunidad 
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para el resto de disciplinas deportivas y categorías de completar los equipamientos 

deportivos necesarios en Zaragoza. 

Si 2008 sirvió para hacer un gran proyecto de ciudad con el agua como elemento 

inspirador que generó nuevos espacios, reformó las riberas o cambió la movilidad de la 

ciudad con el tranvía, los cinturones de ronda o los numerosos puentes y pasarelas tanto 

en el Ebro como en otros ríos de la ciudad, 2030 debe servir para imaginar otra nueva 

ciudad y articularla con el hilo conductor del deporte. Como en todos los proyectos de 

ciudad, los consensos son básicos y ha de constituirse un objetivo común para todas las 

administraciones implicadas, los distintos partidos políticos y la sociedad civil. 

Aprobado por el pleno la vinculación de lo que hemos denominado Ciudad del 

Deporte con el nuevo estadio de fútbol en La Romareda y la candidatura al Mundial de 

Fútbol 2030, es el momento de comenzar a concretar qué inversiones son necesarias a 

lo largo y ancho de la ciudad con el fin de completar la red de equipamientos vinculados 

al deporte en Zaragoza que han de beneficiar al resto del área metropolitana, la provincia 

y la comunidad . También es necesario incrementar las ayudas a federaciones, clubes y 

deportistas, que permita un impulso al deporte en la ciudad desde el deporte ocasional y 

el deporte escolar hasta el deporte amaterur y el deporte profesional, dote de mayor 

dimensión e importancia al deporte femenino y alcance a la mayor cantidad posible de 

disciplinas deportivas. 
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Dado que el plazo de tiempo sensato en el que podrían desarrollarse estas 

instalaciones trasciende de 3 legislaturas incluida ésta que está llegando a su fin y que 

precisa de suelos, equipamientos y colaboración de otras instituciones, se hace 

necesario un gran acuerdo que sume y comprometa a todos los actores de la vida 

política zaragozana y aragonesa y que pueda ser refrendado por el mundo del deporte, 

tanto federaciones como clubes como por los principales agentes sociales y vecinales de 

la ciudad. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Podemos presenta para su debate y 

aprobación en pleno la siguiente: 

MOCIÓN 

1. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza acuerda suscribir un Pacto por el 

Deporte en Zaragoza que transcienda la legislatura por el que se 

compromete al desarrollo y mejora de las infraestructuras deportivas 

pendientes en la ciudad vinculando las mismas a la financiación y a los 

beneficios obtenidos por la explotación del nuevo campo de fútbol y a las 

inversiones necesarias para la candidatura de Zaragoza como sede del 

Mundial de Fútbol en 2030. 

Dichas inversiones podrían ser: 

• Construcción de un estadio de media capacidad de unos 6.000 

espectadores. 

• Actualización del estadio Corona de Aragón. 

• Circuito de cross. 

·• Construcción de pista cubierta de atletismo de 200m. 
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• Nuevo velódromo. 

• Pista olímpica de BMX. 

• Pabellón de gimnasia con altura reglamentaria de gimnasia rítmica. 

• Piscina olímpica cubierta. 

• Rocódromo homologado para competiciones. 

• Reparación del canal de aguas bravas. 

• Centro Deportivo Municipal de Barrios del Sur. 

• Pabellones deportivos de Miralbueno y de Barrio Jesús. 

• Cubrimiento de pistas polideportivas exteriores. 

• Pabellón de entrenamiento de Basket Zaragoza. 

• Salas para la práctica de diferentes deportes como el ajedrez o el 

ping-pong . 

• Frontón. 

• Nueva Casa de las Federaciones. 

• Nuevas instalaciones del Centro de Medicina del Deporte. 

• Residencia para deportistas. 

• Espacios para empresas y I+D+I deportiva. 

De la misma manera se compromete a aumentar progresivamente 

el gasto en materia deportiva para recuperar en el año 2030, como 

mínimo, la cantidad que se destinaba en 2008 a esta materia. 

Así mismo, invita a suscribir individualmente a cada grupo municipal 

su adhesión al mismo. 

2. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza invita a suscribir dicho pacto al 

Gobierno de Aragón y a la Diputación Provincial de Zaragoza así como 

a todos los grupos parlamentarios de ambas instituciones y a 

establecer mecanismos de coordinación con ambas instituciones para 

la ejecución de todas las inversiones. 
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3. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza invita a suscribir el Pacto por el 

Deporte en Zaragoza a todas aquellas Federaciones y clubes 

deportivos que deseen sumarse así como a los principales agentes 

sociales y vecinales de nuestra ciudad. 

I.C. de Zaragoza a 22 de septiembre de 2022 

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL PODEMOS 

Fernando Rivarés Esco 
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